
VISTO: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 

Nº107-2015-MDP-T 

El Oficio Nº214-2015-A-MDP-T de fecha 18 de Mayo del 2015, y; 

CONSIDERANDO: 

Pocollay, 27 de Mayo del 2015 

Que, la Municipalidad Distrital de Pocollay, es un Órgano de Gobierno Local, que goza de 
autonomía, política, económica y administrativa en los asu ntos de su com petencia, conforme lo 
establece el Art. 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Art. 11 del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NQ 27972. 

~ Que, mediante Oficio Nº214-2015-A-MDP, del 18 de Mayo del 2015, el Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Pocollay, solicita a la Dirección de Endeudamiento y Tesoro Públi co la 

~ Emisión del Certificado de Inversión Pública Regiona l y Loca l, asimismo señala que el Responsable 

,,{~·S"~'Acreditado es el lng. MIGUEL ANGEL CANQUI RUIZ, Gerente Municipal de la M_un ici~alidad 
~f ~"Wistrital de Pocollay, PARA EL RECOJO O ENTREGA DEL CERTIFICADO DE INVERSION PUBLICA 
(1 ;i_ c.;FH'= c iA °2)f¡C IPRL) ante la Dirección Regional de Endeuda miento y Tesoro Público, según Reglamento de la 
\~\~j-MUNi PAL /JJ ey Nº29230, Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local con participación del sector 

'<;:~?¡,y _ ,.&/ privado. 
'~,;:;;; .. ~ ~ 

En uso de sus facultades concedida por el artícu lo 194º de la Constitución Política del Perú, 
modificada por la Ley Nº27680, al amparo de la Ley Orgán ica de Municipalidades Nº27972. 

Por lo que de conformidad con lo antes expuest o y con el VºBº de la Gerencia Municipal y la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 
/c. ,f,, RIT,¡¿ 

t-?: ¿)<" ¡'J ,,----.,. ºBº ·~ RTICULO PRIMERO: DESIGNAR, al lng. MIGUEL ANGEL CANQUI RUIZ, Gerente Municipal de la 
!{ W1~~~iimc~ g unicipalidad Distrital de Pocollay, como funcionario encargado de recojo o entrega del 

f Certificado de Inversión Pública Regional y Local (CIPRL) ante la Dirección Regional de 
ACl-ll\.' Endeudamiento y Tesoro Público. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

C.C.: GM, OAF, OAJ, Interesado, Archivo. 


